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RESOLUCIó}{ ADMINISTRAf IVA

ciudaddeMéxico,a J2 Jic 2021

La Subprocuraduria Ambiefltal, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fund¿mento eñ los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll,15 BlS4 fracciones ly x,21,27 frácción Vl,30 BIS 2 de lá Ley orgánica de la Procurad u ría Am bienta I

y del ordenamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analiz¿do los

elementos contenidos en el expediente número PAoT 2021 2559-SPA-2077 relac¡onado con la denuncia
presentada anteeste orga n ism o descentrali2ado, emite lá presente Resolución considerando los siguientesr-_
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SUBPROCURAOURiAAMB ENIAL, DE PROTECCIÓN Y

sITNLSIARA LOS ANIMAIES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieroñ del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

ANTECEDENTES

(...)I¡enen o un peffo ol que dejon s¡n cu¡dodos en lo colle (...) no le proporc¡onon oguo ni ol¡mento (...)

t¡ene olguno enfermedod en su o¡o poique se veen mol estodo, tombién en lo p¡el, ya que vorios poftes de
su cuerpo se encuentron s¡n peloje, uno de sus potos delontercs esto chueco. se encuentro muy sucto y
delgodo. 1...) [Hechos que tienen lugar en calle Tepepatle, manzanal, lote l, colonia s¿ntisima Trioidad,
Alcald ía Tlalpanl l. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA I}¡FoRMAcIÓx Y DISPOSICIoT¡Es JURíDIcAs API.IcABIES

Esta Procuraduría Ambieñt¿l y delOrdenamiento Territorial de la Ciudád de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley d€ Protección a los An¡males de la Ciudad de ¡¡éxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la proteccióñ y defensa d€l bienestar animal, asi como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instanciasy proced¡mientos adm¡nistrativos paraelcumplimiento detalesfines.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; así

como 85 y89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
lá preseñte denu nc ia.

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animaldelque e5 objeto un ejemplar
, manzanal, lote l, colonia Santísima Trinidad, Alcaldíá Tlálpan-
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciúdad de México en su artículo 24 s€ñala que se
consideran actos de m¡ltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espácio, ábr¡gocontra
la intemperie, cuidádos médicos requeridos yalojamiento adecuado ácorde a su especie.

Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no habia algún ejemplar con lás
característicasdescritasenladenuñciaalinterior.nialext€riordeldomicilioen.uestión.
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En seguimiento de lo anterior, personál de está Subprocuraduría informó a la persona denunciánte que

durante visita de re.onocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en el sitio
señalado en su denuncia, por lo que los h€chosque motivaron su denuncia dejaron de existir.

Lueü de los h@hos douncisdos

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en vidud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase elejemplarcan¡no en el lugar

de l¿ denuncia.
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En este sentido, de las constáncias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a durante la cual una p€rsoña
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto d€ la presente investigación, hizo de
conocim¡ento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado en el
escrito de denuncia, no le pertenecia y refirió que ya no se encuentra en el lugar, toda vez que desde hacía
semanas atrás que ya no loveia.
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RESUI.fADO DE LA I'IVESTIGACIÓN

Respecto ál presuñto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad no constató la presencia d€ dicho animalde compañía, ni alinterior ni exterior delpredio.

La presente resolución, únicámente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultadode la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡d¿des en el

ámbito desus res pect¡vas com petencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡ñstrumento esde resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl,de la LeyOrgánicadela ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialde laCiudad de México. -

SEGUNDo,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(uraduría. para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifiquese lá presente Resolucióñ a lá persona denunciante.
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Asi lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar á los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritoriál de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXllde su Reglamento.- --


